
Bogotá 14 de enero de 2021 

 

Señores  

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES (COASMEDAS) 

OFICINA DE NORMALIZACION DE CREDITO Y CARTERA 

La ciudad. 

 

Ref. QUEJA 

Atento saludo 

Me dirijo a ustedes con el fin de radicar formalmente mi queja, respecto de los siguientes 

 

1. HECHOS: 

1. Durante más de tres años he estado vinculado con Coasmedas a título de asociado, y he 

adquirido diversos productos financieros en la seccional de Sogamoso Boyacá.  

2. Manifiesto que NO HE INCURRIDO EN MORA ALGUNA, y que mi comportamiento de 

pago frente a todas las obligaciones financieras ha sido de absoluto y oportuno 

cumplimiento, en donde he cancelado exactamente el día de vencimiento, o incluso, días 

antes de vencerse las diversas cuotas mensuales 

3. En la actualidad, cuento con otro producto financiero, exclusivamente en el banco 

DAVIVIENDA S.A, en donde también he cancelado de manera cabal y responsable y 

oportuna todas mis cuotas. 

4. El día 12 de enero de 2022 me dirigí a un banco a solicitar un producto financiero, y al 

realizar la consulta en base de datos CIFIN, pudimos observar que tengo algunos reportes 

negativos, y que incluso tengo un castigo hasta el año 2023 por parte de Coasmedas, 

atribuido a mi mal comportamiento de pago de mis obligaciones 

5. De manera inmediata procedí a solicitar la visualización de aquella información, y para tal 

efecto adjuntaré en este documento los pantallazos, en donde se observa lo anteriormente 

descrito 

manifiesto que en ningún momento he sido notificado a través de ningún medio por parte 

de la cooperativa de los profesionales para materializar los reportes anteriormente 

mencionados 

 

2. FUNDAMENTOS JURIDICOS: 

 

El ordenamiento jurídico colombiano, atendiendo lo ordenando por la Constitución  Política 

de 1991, frente al debido proceso, art 29 superior, ha generado un desarrollo legal 

teniendo en cuenta lo previsto en la ley 1564 de 2012 (código general del proceso), y 

lo dispuesto en ley 1266 de 2008 (ley de habeas data), en conjunto con lo adicionado 

y/o modificado por la ley 2157 de 29 de octubre de 2021, en lo atinente a la 

notificación previa frente al consumidor financiero, como requisito sine qua non, dentro 



del procedimiento legal para reportar negativamente en las centrales de riesgo a las 

personas que por algún motivo incurran en las causales que justifiquen dicha anotación. 

Así las cosas, la infracción del procedimiento anteriormente mencionado, quebrantaría el 

derecho constitucional al debido proceso, en conjunto con el derecho igualmente 

fundamental al buen nombre. 

 

 

3. SOLICITUD 

 

1. Agradezco informarme al respecto, de los anotados hechos ut supra del presente 

documento  

2. Realizar la respectiva corrección conforme a la ley en las centrales de riesgo. 

 

Adjunto imagen captada el día 12 de enero de 2022, respecto a mi calificación crediticia 

en CIFIN, por parte de coasmedas 

 

Sin otro particular me suscribo de ustedes 

 

Atentamente 

 

 
 

Marco Antonio Lopez Barrera 

CC 74.187.609 

Asociado de la cooperativa Coasmedas 

Celular 3102178792 

Correo electrónico: marcoantonio889@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


